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' • podrá eaeder de · las slgutenties pro. 
.,..,_.: de omco (!}) a quince (15) tra­
""'-"401W, · uo (l) representant.e; de die-­
lliiléis (16) a cuarenta (40), doe (2l; de 
..,.-., 1 uno (41) a setenta (70), tres 
tllt; de set.ent& y uno ('11) en adelante, 
• (1) repreaenta.nt.e más por cada cln­
lMlellta (50) trabajadores. 

Ari. 11. - (Artículo 51.) Li::. relncorpo-
111.ón al empleo deberá ser solicitada. den­
lllo de los treint.a (80) días de conc!Uida 
la función sindical, cons,derándo.qe ''º""º 
u.egativa la no admisión en .el empleo 
dentro de los cinco 15) d:as de .,01,c:tat.i:t. 

Ari. H. - (Artlcuio 52.) Si nada es­
l&blecieran loa estatutos: 

a> Los representantes del personal se­
rán designados por un término 110 
menor de un (1) año nt mayor de 
dos (2), pudiendo ser reelectos. Su 
elección se efectuará prefereutemen­
te en los lugares de trabajo, pol' vo­
te.clón directa de la mayoría di: 106 
trabajadores del establecimiento, 

... sección o departamento, y 
l>l Los candidatos deberán ser afilia-
. .dos . a la asoolación profesione.l de 

. trabaja(l~ con personería gremial 
que i-epresente al personar del es­
tablecimiento, tener una ;mtigiledad 
minima en la empresa de un O) 
año y no haber sido sancionados por 
la asociación profesional i:especttva. 

f.cuJta a que dicha adecuación y at;H'O• 
baotm pueda también efectuarse por tos 
órganos directivos. 

Art. za. - (Transitorio). El procedi­
miento establecido por la Ley 20.615 oo­
mo previo al oonooimiento y dec1s1ón por 
parte de¡ Ministerio de Traba-Jo de la 
Nación de las cuestiones referentes a en­
cuadramiento slndtcal y similares, se 
a.P1icará re.specto de aquellas que se ma­
nltieaten a partir de la fecha de la publi• 
cación del presente decreto, continuando 
radicadas ante dicho Mlnlsterio tas ac-

tu.a.ciones actualmente ea trám.it.e hui& ! 
IIU resolución final, 

Art. 21. - Dllrógase toda disposición 
que se oponga al presente decreto. 1 

Art. 24. - El present.e decreto sel'á 1 
refrendado por 106 seflo1·es Ministrns de 1 

Trabajo y de Justicia 
Art. !5, - Comuníquese, publíquese, 

dése a la Dirección Nacional del Reg!s­
tl'o Oficial y archlveae. 

PERON. 
Antonio J. BenífiM. 
Rlea.rdo Ottt0. 

EDUCACION 
Campaña de 
trucclóo. 

Reactivación E<lucativu de Aduito, para la Re-eons• 

Remuneraciones, 
DECRE.TO 

N'I 612 
lis. AB., 20;2¡74 

t.·ompe11saciofü·s y réginwn de labor del pt'l'sonal. 

V lSTO lo PrQPueato por el .eñer Winletro de Cultura y K<lueaeión: y, 
OONS?DERAN¡)O: 
Que por Decreto Nº 1.Hl3, de I echa 13 de !kltlem.bre de 1973, se declara 
Prioridad Nacional a la Qm\paña de Reactivación Educativa de Adultos 
pal'& la Reconstrucción,. 
Que · se hace necesario determinar los recursos humanos que habrán de 
participar e-n el procedimiento de recuperación y cap¡¡,.citaclón de los de­
ticitario,s para su integración al proceso educativo conforme a los fines y 
obje-tivu de la Campafia de Reactivación Edueatlva de Adultos para la 
Recon.struoolón. 
Que aaimlsmo la situación particular de dicho personal requiere se deter• 
minen laa remuneraciones, compensaciones y régimen de labor, según el 
nhel que co1·ma,ponda a la tarea asignada. 
Por ello. y en uso de la at1'ibución conferida po,; el arttculo 2-0 de la Ley 
N" 20.524, 

Las elecciones deberán realizarse con 
no menos de diez (10) dias de antelación 
al vencimiento del mandato de los que 
deban ser reemplazados. Su convocatoria 

· deberá ser efectuada por la asociación 
profesional de trabajadores con persone­
ria gremial y deberá ser dada a pubU­
OidMl, para conocimiento de todos los 
bbajadores · del establecimiento. o lugar EL Pl\ES!DENTE 
de trabajo, con una anticipación no me- DE LA NACIÓN At1Gl!NT1N<1. 
nor de diez (10) dias ·al a.eto electol'al, 

La designación de los miembros de los DECRETA: 

repcesentantes del· personal será notifi- Ariicule 1• - Las provisiones y detalles de la.s designaciones del personal afee­
cada al empleador en forma fehaciente tado a la campaña de Reactivación Educativa de Adultos para la Reconstrucción, 
por la uoclación profesional de trabaja- se harAn de conformidad e illa que se agrega como Anexo I, en la que se 
~ representativa del personal del el'• espeeiflcan funcio1.1es a d • cantidad de agentes a delil-lgmu, remuneracio-
'8,bleclmiento, dentro de 1a.s cuarenta y nes. compemaeiones por m y lapso de designación. 
ocho ( 48 l horas de su elección. , AH. 2'I' - Con excepción de lo atinente a los Coordinadores Locales <Instrue-

Ari. 15. - (Ártículo 54). La aaoci.a.Cioc torea), el personal especificado en la Planilla agregada como Anexo I, podrá ser 
profesional deberá comwlicar al emplea• designado en horario de veinte (20) hora.a semanales d<' labor, con una remunera­
dor la nómina oficlaliza,d,a de candidatos ción equiva,¡ente al ctncuenta por ciento ( 00 % ) de la fijada en la citada planilla 
en forma escrita o por cualquier medto para cada ca.so. 
que posibililie acreditar que el empleador Ari. s• - Sin :perjuicio del Régimen de I:ncompatibllid~des vigente, los. Coor-
lM. t.omado conocimiento de la misma. dina.dores Locales <Instructores> Podrán ser designados para desempeñar una labor 

La proteceión prevista por el articu- de bu,ta treinta f3Q) horas semanalea de labor. En tal caso, la remuneración será. 
Jo 54 de la Ley 20.615, se efectivizará una haata Ll'-"i (3) veeea superior a la consignada para esa función en la planilla 
ve11 que haya Intervenido, y recaido de- agregada al presente como Anexo I. 
«liatón sobre la existencia de trato dis- An. •• Autorizase a designar por el término de diez (10) días de labor, tiem­
crlminatorto, ,el .Tribunal Nacional de Re- po complero ochenta (80> horas,- durante el periodo 1974, al personal de Coordi­
l&ciones Profesioo-a.les, el que al resolve.r nadoreil Locales <Instructores), para el curso de capacitación correspondiente, fi• 
deberá tener en consideración los ante- jándoae una. remuneración de seiscientos pesos 1$ 600.- l por el lapso establec1do. 
oedentes y cireunstancias condieionante.i An. 5• - La. designación del pe1•sona.I afectado a la Campaña de Reactivación 
del -caso Educativa de AdultOII pe.ra la Jteeonstruc-ción, se hará sigulendo e, régimen que 

Art. 16. - (,Artículos 53 y 54). Los ea,n. la Direcdón NaelonaJ de Educación del AdUlto utiliza para la <'.obertura de car• 
l.idatos que renuncien, ,ntes o después gos en los Centi·os Educativos de su jurlsd.lcción, conforme con las prescripciones 
de la realización del acto eleccionario. del Decreto Nll 2.111/6'1. 
a su candidatura o a los cargos electoo I An. ¡¡, - El gasto que demande lo dispuesto por el pres¡mte détreto, será aten• 
perderAn la protección P ludida en los ar- dido con los créditos vigentes del presupuesto del Ministerio . de Cultura Y Educa­
tículos 53 y 54 referidos ción de 1icuerdo a los refue1'2.-0li de créditos espec!ficos a asignar al refe·rido De• 

Art. n. - (Artículo 58l. Los integran- partamentc de Estado para 1974. _ _ . 
íea de las comisiones directivas o de los 

1
1 Art. 7' - El presente Decreto sera refrendado J!IOI,' los senürei;i Mmlstroo de Cul• 

consejo. directivos de las asociacion1>..s turn y Educación y de Economía. . . . 
profesionales sin personería gremial que Art. 11• - Cornuniquese, pubhquese, dé.se a la Dirección N11.c1onal del Regll!t,ro 
formen parw de una asociación profe- Oficial y a1·clúve~. 
sional de grado superior con p,ersonerla 
gremial, gOZl}I'án del fuero sindical espe-
cial, -siempre que no .exista otra asocui.. 
eién · con pel'Sonería gremial que agrupe 

PERON. 
Jo,re A. Tala.na. 
Jeé 8. Getbant. 

ANEXO I 
a• trabajadores de la misma ·actividad, -------------------------~-------­
Gficia,- pl'ofeslón o categoría er1 igual im­
lHto territorial. · 

·Art. :us. - (Art1cuios 53 y 59•:· Los in­
t;egrantf!s de comisiones direet'vas " ,,_ 
mila.res, comprendidos en el fuero sin,­
dical especial, que fuere. expu,,;auvo u 
separadOII de sus cargos; en función es. 
tatuta.ria, por el órgano eompetente de la 
asociación profesional respectiva; perdf'­
rán los privilegios emergentes de dicho 
fuero especi1d, En caso de que la separa­
ción tuviera cal'áeter temporario, 1a ·pérdi­
da. del fuero regirá por eJ lapso de dura­
ción de aquélla. 

Con relación a la regulaóo no sera ne­
cesarla la Intervención previa del Tribu­
nal Nacional de Relaciones Profesionales. 

Art. 19 - (Articulos 53 y 59). El fuero 
sindical especial eatableeido por la Ley 
N'I 20.615 está referido a los hechos pre­
suntivamente delictivos cometidos fln 
ejercicio de la función grt>mlal. 

Art. 20. - <Al'ticulo 63). A los efectO;:! 
del nombramiento de los miembros no 
estata~s del Tribunal Nacional rii- ReJa. 

Mensualizado 

Mensualizado 

Mensualizado 

Mensualizado 

Men;;uallzado 

CoordinMior 
General 

5.000.--

Coordinadores 2.400.­
P1·ovinciales 
Técni006 del 2 000.­
Equipo de 
coo1·dinaeión 
Oenernl 
Coord!nadoi-es 2.000.­
de Area (ca­
pacitadore, ,· 
Coordinado.res 500,-­
Locales (UU· 
tru.ctores l 

l.000.--

1000.-

1.000.-

500.-

40 1 

40 46 

40 lo 

40 500 

10 10.000 
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básicamente consl&Man e,1 e aé't'asa 
de sus regístraciones co1i,a '.J 1 ~s como 
consecuencia de la faUa de oerno11al 
Parn et cumplimiento de a..- tareas 
administrativas; 
Que dichoo descargos E·n m ,j;, ¡,¡_/gu­
no pueden jusLíficar el incumpi.m en­
to de clarae disposi<:oines legalei,: 
Que •?I Punto 16º del "Réginwn le­
gal d◄ 1 superintendencia de seguro.,". 
Le_v Nº 11.672, edición 1943, art1c,,lo 
150 <Lo. en 1962l y correlativamen­
tíJ e¡ artículo 17 del Decrelo nünwro 
23,3EOj39, reglamentario de aquel. 
prescriben que las entidades !llijet.as 
al control y físcalizacióri de este Or~ 
ganismo están obligadas a presentar 
anualmente el Balance General v la. 
documentación allí enumerada · con 
una ant'cipación no menor de tremta. 
días a. la Asamblea General Ord:n·a­
ria que deba conslderarla; 
Que oon fecha 16 de octubre de 1973 
mediante Provefdo N'I 53.169, debí~ 
damente notificado (fs. 5) este Oraa. 
nlsmo intimó a la sociedad a p~·e~ 
(-ent.a:r el Balance General dentro de 
loo cinco días de esa fecha. 
Que en respuesta a esta Intimación 
la entidad informa qmi la situación 
con relación a su personal continúa 
sin variantes; 
Qoo a fs. 10 se informa que "'El 
Acuerdo", Compañía Argentina de 
Seguros S. A., presentó la citada do• 
cumentación con fecha 12 de nov,em­
bre de- 1973: 

Que a fs. 11 luce el Proveído nú­
mel'o 53.377. de fecha :a de diciem­
bre de 1973, a través del cual se le 
confiere v'sta de todo lo actuado, 
quien reite1·a lo expuesto en su6 no­
tas, solicitando se aCE pten d ellos 
motivos como valederru: y ju.stiiica­
blei, respecto a la presentación tuera 
de tél'mlno óe la docurr:,entac!ón, 
Que de las n01·mas precedentemente 
citadas surg·e que este Organismo no 
tiene facultades para ampliar los pla­
?.06 establecidos por la ley. 
Que la transgres ón inc·Jrr da encua­
d1·a en lo normado por el Punto 149 
del "Régimen legal di, super. ntcn­
dencia de seguro11" Ley N9 11.6'2, 
edición 1943, articulo 150 <t. o. 
en 1962): 

Que la entidad no adoptó !os n;cn•·• 
dos m~esuios para un eficaz CUUl,• 
Pllmlento de 111<6 disposiciones; 
Por ello, 
El S11perlntendente ele Seguros 
Rt!!iueJve: 

AriicuJo 1• - Aperc:bil' a "El Acuerdo;• 
Compañía Ar¡¡;_ent:na de Seg-uros S.A., por 
su presentac,on fuera de término del 
B_alance Analítico corres¡>ondiente al 
eJercicio cerrado al 30 de junio de 1973 
bajo advE•rtencia de la i1plicación d~ 
.;ianciones más .severas en caso de rein­
cidencia. 

Art. 2• - Inscribir en el "Registro de 
Faltas y Sanc'one.s". a carg,> de esta su­
perintendencia de Seguros iie la Nación 
la medida dispuesta en el artículo pre~ 
cedente. 

· Art. 3" - Regístrtse, notifiquese, co-, 
muniqoose y publíquese er\ el Boletín. 
Oficial. 

PARQUES NACIONALlES 
Apruéhase el Reglamento para la 
prá<:tiC'a d<· esquí <"n d Cerro C:i• 
tedrnl. 

RESOLUCION 
N'.t 175 

Bs. As., l 9¡2 74 

VISTO lo propuesto por la Intenñen• 
da del Parque Nacional Nahuel Hua• 
p1 Y .lo infwmado Por la Comt,ióli 
Especial de Reglamentos; y 
CONSIDERANDO· 
~ue 18'3 actív!de.des esquístieas en jU• 
r1sdicctón del 8e.'vlcio Nacional de 
ParqwJS Nacionales, gozan de gra,11, 
popularldad entre las personas viucu• 
ladas a ese deporte: 
Que es necesario es~ablecer un eoi-,• 
trol que permita e. e.ste Se1·v1clo Na• 
cional di~tar normas para la práctic111 
del esqui en el área Cerro Catedral. 

clones Pl'ofesionales. las centrales más 
representativas de las asociaciones 1>ro­
fesionales de tl'abajadores y de emplea­
dores, deberán efectuar las propuestas 
respectivas al Ministerio de Trabajo de •a 
Nación dentro del plazo de treinta !30) 
días corridos contados desde el día si­
guiente de la notificación del requer1-
miento que les hici.el:e el ml.smo; en oaso 
de no realizarse la.s propuestas. vencído el 
plazo señalado, dicho Ministerio elevará 
al: Poder Ejeéutivo Nacional la pertlne11-
1¡e proposición a los fines del nomb¡•a­
mlento de oficio• de los repre~Pntantes de 

Superiot.elllleoeia de Segures 
SEGUROS 

de acuerdo al ni'f'el de cientro de Di'• 
Compañía Argentina de Seguros S.A., portes Invernales que ha adoptatio 
no preoontó en tiempo oportuno an- la mencionad-a área. 

qlle se trata. 
Ar&. U. - (Transitorio). UJS estatutos 

de las asociaciones· profesionaleá debe­
rán adecuarse ·a · las disposiciones de ta 
Ley 20,615 d'fntro de los •ciento veime 1 
UIOl dias de la fecha de publieación del 
Pl'llllM!llte dect·eto Por es.ta únlell · vez se 

Aperclbese a una compaííía. 

R,ESOLUCION 
N9 ll.442 

Bs, As., 2013,74 

VI~ que ~1 estMio de la:. present.8$1 
· actuaciones 8lll'ge que "El A-cuerdo", 

te esta Superintendencia de seguros I Por ello. 
de la Naeión el Balance Analítico ' . 
corre$pandiente a.1 ejerck,fJ cerrado f;J PreoútJ,ente .del Director~ 
al 30 de junio de 1973; .~ del Servicio Na~ional 
CONSIDERANDO: ~::f:e~es Nacumale&, 

Que la nombrada entidad tuvo opor­
tunidad de formular las observauio­
n&; que hicieran a su dPrecho y 
ofrecer· IM pnrebas en su dP...scargo: 
Que tales obser'l'aciones, qüt; pret,en­
dlan jU&tifiear la demora ir,~urrida, 

Artículo r - Aprobar el. Reglanii,1to 
para la "Pl'áctica de El!Quí ,en Cerro ca. 
tedral", jur!sdiooión del Servicio Naofo• 
nal de Parques Nacioneies, que obra ad• 
junto 1 qúe pasa a fo1mar • parte lnte• 
a:rante de Ji\ oresente resolución, 


